
 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-023-2019-00324-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA Y 

CONSULTA 

DEMANDANTE FERNANDO CÁRDENAS RIVERA   

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 

DECISIÓN AUTORIZA A COLPENSIONES PARA 

RECLAMAR LOS PERJUICIOS. 

CONFIRMA EN LO DEMÁS. SIN 

COSTAS EN ESTA INSTANCIA.   

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  SALVAMENTO DE 

VOTO PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN 

VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/06/2021, a las 8:00 

A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-002-2017-00486-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE SANDRA CONSTANZA ALVARADO 

VERA   

DEMANDADA GENERAL MOTORS – 

COLMOTORES S.A. 

FECHA SENTENCIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 

DECISIÓN REVOCA LA SENTENCIA .  SIN 

COSTAS   

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/06/2021, a las 8:00 

A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-004-2018-00807-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE YOLANDA ESCOBAR BRICEÑO   

DEMANDADA COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZA A COLPENSIONES A 

RECLAMAR PERJUICIOS. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS.  SIN 

COSTAS   

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  SALVAMENTO DE 

VOTO PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN 

VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/06/2021, a las 8:00 

A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 

 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-004-2019-00234-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA Y CONSULTA 

DEMANDANTE MARLENY VELÁSQUEZ LUGO   

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 14 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN ADICIONAR EL NUMERAL 2DO. 

AUTORIZAR A COLPENSIONES A 

RECLAMAR PERJUICIOS. CONFIRMAR 

EN LO DEMÁS.  COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA A CARGO DE PROVENIR 

S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  SALVAMENTO DE VOTO 

PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/06/2021, a las 8:00 A.M., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-004-2019-00274-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA Y 

CONSULTA 

DEMANDANTE CLAUDIA ESPERANZA AMAYA   

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZAR A COLPENSIONES A 

RECLAMAR PERJUICIOS. 

CONFIRMAR EN LO DEMÁS.  SIN 

COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  SALVAMENTO DE 

VOTO PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN 

VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/06/2021, a las 8:00 

A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-005-2018-00242-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA Y 

CONSULTA 

DEMANDANTE CRISTIAN GIOVANNY BARRIENTOS 

PEÑUELA   

DEMANDADA COLPENSIONES  

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMAR LA SENTENCIA.  SIN 

COSTAS EN LAS INSTANCIAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  SALVAMENTO DE 

VOTO DR. LUIS AGUSTÍN VEGA 

CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/06/2021, a las 8:00 

A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-005-2019-00414-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE GLORIA DEL PILAR FRANCO 

ÁLVAREZ   

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN REVOCAR LA SENTENCIA.  SIN 

COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/06/2021, a las 8:00 

A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-019-2012-00555-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 

DEMANDANTE ALEJANDRA MARIA FORERO 

GARZÓN   

DEMANDADA PUNTO ASEO SAS 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA.  SIN 

COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/06/2021, a las 8:00 

A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-021-2019-00471-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA Y 

CONSULTA 

DEMANDANTE ADRIANNA LUCIA BONILLA 

GARZÓN   

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZA A COLPENSIONES A 

RECLAMAR PERJUICIOS. 

CONFIRMA EN LO DEMÁS.  SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  SALVAMENTO DE 

VOTO PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN 

VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/06/2021, a las 8:00 

A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-022-2018-00384-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA Y 

CONSULTA 

DEMANDANTE MARIELA MURCIA CASTELLANOS   

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZA A COLPENSIONES A 

RECLAMAR PERJUICIOS. 

CONFIRMA EN LO DEMÁS. CON 

COSTAS EN LAS DOS INSTANCIAS A 

CARGO DE PORVENIR S.A. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  SALVAMENTO DE 

VOTO PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN 

VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/06/2021, a las 8:00 

A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-022-2019-00094-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA Y 

CONSULTA 

DEMANDANTE MARY LUZ RODRÍGUEZ SARMIENTO   

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZA A COLPENSIONES A 

RECLAMAR PERJUICIOS. 

CONFIRMA EN LO DEMÁS. CON 

COSTAS A CARGO DE LAS 

DEMANDADAS 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  SALVAMENTO DE 

VOTO PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN 

VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/06/2021, a las 8:00 

A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-023-2018-00296-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA Y 

CONSULTA 

DEMANDANTE GEMINIANO HERNÁNDEZ CASTRO   

DEMANDADAS COLPENSIONES 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA. SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  SALVAMENTO DE 

VOTO PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN 

VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/06/2021, a las 8:00 

A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-024-2019-00063-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA Y 

CONSULTA 

DEMANDANTE NANCY JANETH LEÓN HURTADO   

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN AUTORIZA A COLPENSIONES PARA 

RECLAMAR PERJUICIOS. 

CONFIRMA EN LO DEMÁS. SIN 

COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  SALVAMENTO DE 

VOTO PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN 

VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/06/2021, a las 8:00 

A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-027-2018-000417-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA Y 

CONSULTA 

DEMANDANTE AMPARO GUTIÉRREZ CORNEJO   

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN ADICIONAR LA SETENCIA DE 

PRIMER GRADO. AUTORIZAR A 

COLPENSIONES PARA RELCAMAR 

LOS PERJUICIOS. CONFIRMA EN LO 

DEMÁS. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO  SALVAMENTO DE 

VOTO PARCIAL DR. LUIS AGUSTÍN 

VEGA CARVAJAL 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/06/2021, a las 8:00 

A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


 

EDICTO 
 

 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona: 

 

RADICACIÓN 110013105-036-2017-00357-01 

TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE ROLANDO AUGUSTO CAMPO 

PINZÓN   

DEMANDADA COMPENSAR 

FECHA SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021 

DECISIÓN CONFIRMA LA SENTENCIA. CON 

COSTAS PARA LA DEMANDANTE 

MAGISTRADO PONENTE DRA. LUCY STELLA VASQUEZ 

SARMIENTO   

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de 

Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/126 por un (1) día hábil, hoy 11/06/2021, a las 8:00 

A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

          El presente edicto se desfija hoy 11/06/2021, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 
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